
                                                                                                                                                                              

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pamplona 

Sala Única de Decisión 

 
 

Pamplona, 5 de mayo de 2022 
 
 

PROCESO DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 
DISOLUCIÓN Y LIQIUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL 

RADICADO 54-518-31-84-002-2020-00079-01 

DEMANDANTE CARMEN VIVIANA DUARTE GRANADOS 

DEMANDADO JAIRO ANTONIO SALINAS MOGOLLÓN 

 
 
 

Teniendo en cuenta las disposiciones establecidas por el Gobierno Nacional en el 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y encontrándose ejecutoriado el auto que 

admitió el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia proferida el 

11 de abril de 2022 por el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Pamplona 

en el proceso de la referencia, sin existir pruebas por practicar en esta instancia, 

SE ORDENA: 

 

1.-  Correr traslado a la parte apelante por el término de cinco (5) días para 

sustentar el recurso, vencido este término se correrá traslado de la sustentación 

por el mismo lapso a la contraparte. 

 

2.- Se previene al Apelante que, si no sustenta oportunamente el recurso, deberá 

declararse desierto. 

 

Cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al despacho para dictar sentencia 

escrita. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

NELSON OMAR MELÉNDEZ GRANADOS 



Magistrado Sustanciador 
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Nelson Omar Melendez Granados 
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Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
6bb876475fd8c5a368e7cdc949027258588f751c64dcd0589fc9863ee6e59a4c 

Documento generado en 05/05/2022 04:07:01 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


